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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 31 DE JULIO DE  2013.


Siendo las once horas y quince minutos del día treinta y uno de Julio de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la ejecución de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Tiradores Bajos “G” en Cuenca” (actualmente denominada Calle Cerro del Socorro), a favor de la Entidad “Armecon, S.L.U.”, en el precio de 128.925,62 €, al que corresponde por I.V.A. (21%) la cuantía de 27.074,38 €, totalizándose el importe de adjudicación en 156.000,00 €, con una mejora de 5.000,00 € en aumento de obra.

B).-Adjudicar la ejecución de las obras de “Reparaciones de cubiertas de diferentes edificios municipales”, a favor de la Entidad “Motacons, S.R.L.L.” (C.I.F. nº B-16182263), en la cantidad de 8.608,69 € (I.V.A. incluido).

C).- Adjudicar la prestación del servicio de iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante al Feria y Fiestas de San Julián 2013 y la iluminación ornamental de Navidad 2013/2014, a favor de la Entidad “Iluminaciones Xïménez, S.A.”, en la cantidad de 78.545,45 €, al que corresponde por IVA (21%) la cuantía de 16.494,54 €, totalizándose el importe de adjudicación en 95.039,99 €. 

D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de ejecución de las obras de “Muro de contención y estabilización de talud en el Mercado de Mayoristas de Cuenca”, redactado por D. David Domínguez Rendeiro, Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con presupuesto de contrata, I.V.A. incluido, de importe 109.573,75 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

2º.- HACIENDA.

PRIMERO.- Corroborar la falta de justificación del Pago a Justificar para la Semana de Movilidad 2011, librado al habilitado D. Miguel Ángel Monserrat Puig, en la cuantía de 5.676 €, una vez fiscalizada la documentación y argumentación aportada por el.

SEGUNDO.- Instar al habilitado en cuestión, para que proceda al ingreso de dicha cantidad mediante ingreso en la cuenta operativa del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de la entidad bancaria Caja Castilla La Mancha.

3º.- SERVICIOS SOCIALES.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Tercera  Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca, para la financiación del Centro de Baja Exigencia para transeúntes y personas sin techo (Albergue), para el año 2013, del 1 de enero al 10 de Septiembre.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Tercera Cláusula Adicional a firmar.
B).- La contratación de ocho trabajadores dentro del Proyecto “1.3.3. Formación Ocupacional” enmarcado dentro del II Plan Local de Integración Social, (2010-2013), anualidad 2013, por un importe de 16.600 €, por un periodo exclusivamente de 4 meses y sin excederse de la citada cantidad, por todos los conceptos salariales.
4º.- TRÁFICO.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio Básico Bilateral entre el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y la Entidad Local Ayuntamiento de Cuenca, por el que se formaliza su adhesión al  Convenio Específico de Colaboración suscrito entre el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y la Federación Española de Municipios y Provincias en Materia de Seguridad Vial, 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.



          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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